
TIPOGRAFIA NACIOMAH'

l^caww •Jt.MOMPUHfS.

LA CACETA
DIARIO OFICIAL DE LA REPUBLICA DE HONDURAS

Director y Administrador: LIC. RODOLFO HERIBERTO GOMEZ

ARO XC il TEGUCTGALPÁ, D. C., HONDURAS, LUNES 29 DE NOVIEMBRE DE 1965

PODER E J E C U T I V O
DECRETO NUMERO 10

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPUBLICA,

, CONSIDERANDO: Que el Decreto Ley Nc 234 del 31 de diciembre 
de 1964, autoriza al Poder E jecutivo a utilizar el Crédito Interno hasta 
por Quince Millones Doscientos Mil Lempiras (L  15.200.000.00) para 
financiar el gasto del Gobierno de Honduras programado para 1965.

CONSIDERANDO: Que la cantidad autorizada para utilizar fondos 
a base de crédito interno, está acorde con las políticas monetaria y fiscal 
trasadas por el Banco Central y  el Gobierno, respectivamente.

CONSIDERANDO: Que el Eanco Central de Honduras en sesión del 
Directorio de esa Institución celebrada el 5 de noviembre de 1965, emitió 
dictamen favorable aprobando la emisión de (L  7.000.000.00) Siete Mi
llones de Lempiras en Bonos para el año de 1965.

Por tanto: el Presidente Constitucional de la República, en Consejo 
de Ministros,

D E C R E TA :

¡| NUM. 18.728

CONTENIDO
Decretos N9 LO y 13-Noviembre de IMS.

AVISOS

Artículo 10.— El Banco Central de Honduras actuará com o fiducia
rio de la presente emisión. A  esta efecto queda autorizado para separar
el último de cada mes de la cuenta de la Tesorería General de la República, 
la parte alícuota correspondiente para constituir el Fondo de Am ortiza
ción de la Deuda. E l servicio de amortización y  pago de intereses los 
prestará el Banco Central con los fondos acumulados en esta form a.

Artículo 11.— Los bonos podrán ser redimidos por el Poder Ejecutivo 
antes de su vencimiento, total o parcialmente. En caso de redención par
cial, el Banco Central podrá, de acuerdo con la política monetaria en 
vigencia, amortizar en primer lugar los bonos que se encuentren en su 
poder o en otras Instituciones Financieras. La amortización de los bonos 
restantes será hecha por el sistema de sorteo. Este sorteo podrá efec
tuarse hasta con quince días de anticipación a la fecha de dicha amorti
zación. Los bonos am ortizados ceserán de devengar interés y  serán pa
gados a su presentación.

Artículo 12.— Los bonos que hayan sido amortizados y  los retirados 
por sustitución, deberán ser incinerados, levantándose el acta  correspon
diente en presencia de delegados de la Contraloría General de la Repú
blica, de la Secretaría de Econom ía y Hacienda y  el Banco Central de 
Honduras.

Articulo 1®—Emitir Bonos hasta por la cantidad de Siete Millones 
de Lempiras (L 7.000.000.00).

Articulo 21— Los títulos que se emitan conform e a esta autorización 
se denominarán “ Bonos de 1965” .

Articulo 3*?— Los Bonos de 1965 tendrán un plazo de diez años a 
cuitar de la fecha de su emisión.

Articulo 4q— Los Bonos a que se refiere el presente Decreto se emi
tirán en Bonos para Instituciones Financieras y  en Bonos para el pú
blico. Los primeros serán nominativos y los últimos al portador. Los Bonos 
•I portador llevarán adheridos cupones representativos de los intereses 
correspondientes. Las cantidades correspondientes a cada una de las cla- 
«s que se emitan serán determinadas en el Reglamento.

Artículo 5°— El valor facial de los Bonos podrá ser de Cien Mil 
Lempiras (L 100.000.00), Diez Mil Lempiras (L  10.000.00), U n Mil Lem
piras (L 1.000.00), Quinientos Lempiras (L  500.00) y Cien Lempiras 
(L 100.00) cada uno.

Artículo 6-— Si fuere necesario, dada la demanda y a petición del 
Central de Honduras el Secretario de Economía y  Hacienda, me- 

diente Acuerdo, podrá autorizar a dicha Institución para sustituir unas 
denominaciones por otras de Bonos de 1965 que obren en su poder, lo  

que sustituir Bonos nominativos por Bonos al portador y  viceversa.

Articulo 79— Los Bonos destinados a las Instituciones Financieras de
vengarán el (4% ) cuatro por ciento de interés anual y  los que se venderán 
al público el (6 % ) seis por ciento de interés anual. Los bonos deberán 
Oerar la firma facsimilar del Secretario de Economía y  Hacienda. En 
el momento de su colocación también serán firmados por el Delegado del 
Banco Central de Honduras o sus agentes colocadores y  llevarán los sellos 
de dichos funcionarios. Estos bonos serán registrados en el Banco Central 
y en la Contraloría General de la República para los fines correspondientes.

Artículo 8®— Las emisiones se consignarán en Actas que levantará 
et Secretario de Economía y  Hacienda con la asistencia del Contralor Ge
nital de la República y  un Delegado del Banco Central de Honduras.

Articulo 9?— La colocación de estos títulos, la hará el Banco Central 
de Honduras el mismo día de la emisión. Los que no sean colocados en 
reta fecha los tomará el Banco Central para su Fondo de Valores, si este 
tere suficiente, o los adquirirá para su  propia cartera.

Artículo 13.— El Estado responde por el total de la deuda con el pro
ducto de todas sus rentas; y  el Banco Central de Honduras, en virtud 
de convenio, garantizará en todo tiempo la liquidez de las inversiones que 
tengan en bonos los bancos, las empresas y  particulares. A  este efecto, 
al serle ofrecidos por sus propietarios, los comprará para su fondo de 
valores, o por cuenta de su propia cartera a su valor nominal, más los 
intereses devengados hasta el día de la operación.

Artículo 14.— Los títulos que se emitan para el público, mientras 
estén en poder del Banco Central, no devengarán interés m ayor que el dé
los títulos para Instituciones Financieras. Igual disposición se aplicará a 
los bonos que adquiera el Gobierno y  los organismos estatales autónomos.

Articulo 15.— El Gobierno celebrará un Contrato con el Banco Cen
tral de Honduras en relación con los servicios que éste preste de acuerdo 
con este Decreto.

Artículo 1 6 — El Poder E jecutivo Reglamentará el presente Decreto.

Artículo 17.— D ar cuenta al Congreso Nacional en su  próxim o pe
riodo de sesiones de la emisión de este Decreto, para la correspondiente 
aprobación del mismo.

Articulo 18.— El presente Decreto entrará en vigencia desde el día 
de su publicación en  el Diario Oficial “ La Gaceta” .

Dado en Tegucigalpa, D. C., en el Palacio de Gobierno, a los die* 
dias del mes de noviembre de mil novecientos sesenta y  cinco.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y  Justicia

V irgilio U rm eneta R.

El Secretario de Estado en el Despacho de la Presidencia de la 
República,

Ricardo Zúniga A .

El Secretario de E stado en el Despacho de Relaciones Exteriores, 
por la ley,

Carlos H. Reyes.
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El Secretario de Estado en los Despachos de D efensa N acional y  Segu
ridad Pública,

S, Ciliézar.

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

R afael Bardales.

El Secretario de Estado en los Despachos de E conom ía  y  H acienda,

M. A costa  B .

El Secretario de Estado en los Despachos de Com unicaciones y  Obras 
Públicas,

R am ón L ob o  S.

El Secretario de Estado en tos Despachos de Salud Pública  y  Asistencia 
Social,

J. A nton io Percuta.

El Secretario de Estado en los.D espachos de T raba jo  y P revisión  Social,

A m ado H . N úñez V .

El Secretario de Estado en e l Despacho de R ecursos N aturales,

Julio Pineda.

9

pecia l de Seguridad , seg ú n  ren g lon es  a  deta llarse 
d e  a cu erd o  con  v arias  c la s if i c a ción  e s ) . . L  15.000.00

T IT U L O  4 -06

R A M O  D E  E C O N O M IA  V  H A C IE N D A  

PROGRAMA  1-11

AD M INISTRACIO N DE LA D E U D A PUBLICA

U N ID A D  E J E C U T O R A : O fic in a  de C réd ito  Público

A S IG N A C IO N E S  G L O B A L E S

90 13— A sig n a c ió n  G lobal
A m ortiza c ión  D euda F lo ta n te , v a r ios  M in isterios 
(In c lu y e  D eu da  añ os a n te r io re s ) ...........  100.000.00

S U M A N  L A S  A M P L IA C IO N E S  . .. L  379.000.00

DECRETO NUMERO 13

EL PRESIDENTE CON STITU CION AL D E  LA. R E P U B L IC A , en.
aplicación del Articulo 285 de la Constitución de la  República, y  en 
Consejo de Ministros,

D E C R E TA :

Artículo 1‘ —Ampliar las siguientes Asignaciones del Presupuesto G e
neral de Ingresos y E gresos vigente:

TITU LO  4411

PR E SID EN CIA  D E  L A  R E P U B L IC A

PROGRAMA 1-01 

DIRECCION EJECUTIVA

UNIDAD E JE C U T O R A : Presidencia de la  R epública  

9  ASIGNACIONES G LO BALES

90 1— Asignación Global (Para el funcionam iento d e  la
Presidencia de la República a detallarse de acuerdo
con varias clasificaciones) .............................................. L  220,000.00

91 2—Gastos de Defensa Nacional ....................  ...................... 44.000.00

TITU LO 4-95

RAMO DE D E F E N SA  Y  SEG U RID AD  P U B L IC A

PROGRAMA 1-05

ZONAS MILITARES DE LA REPUBLICA Y  CUERPO 
ESPECIAL DE SEGURIDAD

U N IDAD E JE C U TO R A : Zonas M ilitares de  la  
República y  Cuerpo Especial de Seguridad

t  ASIGNACIONES G LO BALES

90 1— Asignación Global (Que se utilizará para fu n cio 
namiento de las Zonas Militares y  el C u erp crE s-

A rtícu lo  2 — P a ra  a ten der a las A m p lia c ion es  anteriores, amplíase 
la estim ación  del sigu iente In g re so  del P resu p u esto  G eneral de Ingresos y 
E g re so s  v ig e n te :

IN G R E S O S  C O R R IE N T E S

IN G R E S O S  T R IB U T A R IO S  

IM P U E S T O  S O B R E  L A  R E N T A

Im p u esto  sob re  la  R e n ta  M ercan til ..................................................... L  379.000.00

A rticu lo  3 — D ése  cu en ta  a l C o n g re so  N a cion a l d e  la  em isión de este 
D ecreto .

A rticu lo  4 ’— E l p resen te  D e cre to  en tra rá  en v igen cia  desde el día de 
su  ap roba ción .

D ado en  T eg u cig a lp a , D is tr ito  C en tra l, en  e l P a la c io  del Poder Eje
cu tivo , a los  v e in tid ós  d ías del m es  de n ov iem b re  de  m il novecientos se
senta  v  c in co .

O. LOPEZ A

E l S ecreta rio  de E sta d o  en  lo s  D esp a ch o s  de G ob ern a ción  y  Justicia,

V irg il io  U rm eneta  B.

E l S ecre ta r io  d e  E sta d o  en  e l D e sp a ch o  de  la  Presidencia de la 
R epú b lica ,

R ic a r d o  Z á n ig a  A .

E l S ecre ta rio  d e  E s ta d o  en é l D e sp a ch o  d e  R e la c ion es  E xteriores, 
p o r  la  ley ,

C a r lo s  H . R eyes.

E l S ecre ta rio  'd e  E sta d o  en  lo s  D e s p a ch o s  d e  D e fen sa  N acional y  Se
gu rid ad  P ú b lica ,

$ . C iliézar.

E l S ecre ta rio  d e  E s ta d o  en el D e sp a ch o  d e  E d u ca c ió n  Pública ,

R a fa e l B ardales B ,

E l S ecre ta rio  de  E s ta d o  en  lo s  D e sp a ch o s  de E con om ía  y  Hacienda,

M . A co s ta  B.

E l S ecreta rio  de  E s ta d o  en  lo s  D e sp a ch o s  de C om unicaciones y  Obsta 
P úblicas,

R a m ó n  L o b o  S.

E l S ecre ta r io  d e  E sta d o  en lo s  D e sp a ch o s  de S a lud  Pública y  Asisten
cia  S ocia l,

J . A n ton io  Peraaa.

BU S ecre ta r io  d e  E s ta d o  e ñ  lo s  D e sp a ch o s  d e  T r a b a jo  y  Previsión Social,

A m a d o  H . N úñez V .

E l S ecre ta r io  de  E s ta d o  en  e l D e sp a ch o  d e  R e cu rso s  N aturales,

J u lio  P ineda.
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A V I S O S
R E M A T E S

El infrascrito. SrrieUrin ilcl [::/_• 
do 2* de Letras de lo Civil, del ri<ta-- 
tinento de Francisco \lnra7an. al ¡ - 
blico en general y para los efecto1- <6- 
ley, hace saber: que en audiencia - 
celebrarse el día viernes diecisiete de 
JM9 de diciembre próximo enllante, -. 
las nueve de la mañana, en el local 
este Juagado, se rematará el si guien t- 
úusoeble: "Una fracción de lote .!►  
terreno Número Do?, Letra “0 ’’, de 
Lotificación Sipile, de la riudari • 
Comayagüela, que mide doscientas tro
varas cuadradas, cuyos límites y dimer- 
(iones son: al Norte, veintinueve vara-.

al Sur, tiene cuatro varas cinco y me
dio pulgadas de frente, por cuatro va- 

- ras veinticinco pulgadas de fondo: hay
mi ‘ oricdoi1 de tres \;uas -cis ¡nriga- 

011- la la con-! i n< i j  i n das de anillo, por e] ¡ai go do iu-, ¡liezas
" ■ * t>- fijezas, cocina, luí no, «ei vicios de i asa, o >ca ocho i aras once pul-
e it.i'iir-, in-Nilarion de luz eléctrica ■ gadas. y la cocina tiene cuatro varas

:■ agua potable introducida. Lita ¡ por cinco varas; los servicios sanitarios
n-trui uón y el solar forman un *olo! tienen dos varas tres pulgadas,

T.,. ¡

i- r( o. inmueble que se encuentra iris
ólo a favor de Rafael A. Padilla, con 

■ ■ Número 102, Folios 206 y 207 del 
Tomo 160 del Registro de la Propiedad, 
¡e e-,te departamento de Francisco Ma* 
azn. F1 inmuelile anteriormente descri

to. ¿e rematará para con su producto 
ani dar cantidad de lempiras, intereses 

v i o-iias del juicio, que el señor Rafael 
A. Padilla es en deberle al señor Gri- 
. "Lo Rodríguez Ponee.” Se advierte, 
que por tratarse de primera licitación,

nueve de noviembre de mil novecientos 
sesenta y cinco.

J, Evelio Zelaya E.,
Secretario.

Del 22 N. al 14 D. 65.

con íl resto del lote que se fracciona: j nf admitirán posturas que no cu
al Sur, veintinueve varas, con lote mi-- Lean la1! dos terceras partes del avalúo, 
ve de la letra ’ Q , de don Rogé!;;. —fegtjiigalpa, Distrito Central, diez y 
Estrada; al Este, siete varas, con lote 
de la letra “Q” ; y, al Oeste, siete va
ras, con lote de La Alameda. Compren
da como mejoras: tres piezas de ca â 
de lies varas y inedia y otra pieza c> 
lies varas, todas enladrilladas con la
drillo de cemento, con sus respectivo- 
servicios sanitarios y cocina, inscrito el 
traspaso de dominio, a favor de la se
ñora Concepción Almendares Ch¡. as  
con el número 13, folios 77 y 78 de?
Tomo 170 del Registro de la Propiciad 
Inmueble y Mercantil, de este departa
mento. También se encuentra inscrito 
dicho dominio siempre a favor de ’ a 
mana Concepción Almendares Chkas 
con el número 38, folios 109 y 110 cel 
Tonto 166 del mismo Registro de la Pro
piedad. El anterior inmueble de;i ::tc 
se rematará para hacer efectivo <-! : di
go de la cantidad de un mil lempira1; 
intereses y costas del juicio que es en de
berle la señora Concepción Almen-ia'ís 
Chicas a la señora Carlota Vaina 
ráT. Se advierte, que por trata:-- ir 
primera licitación, riu -r aceptarán ; s- 
turas que no cubran las do- t-; 
partes del avalúo, que asciende a ja 
entidad de tres mil setecientos treinta 
kupiras. — Tegucigalpa, D. C., Ib ce 
noviembre de 1965.

£1 infrascrito, Secretario del Juzgado 
Primero de Letras de lo Civil, del de- 

\ parlamento de Francisco Morazán, al 
público hace saber: que en la audien
cia del día sábado dieciocho de diciem
bre del corriente año, a las nueve de 
la mañana, se rematará en pública su
basta el inmueble siguiente: Lote de 
terreno que queda con las dimensiones

Edíth Rivera E-, 

Srío. 2° de Letras 
lo Civil.

Dd 23 N. al 15 D. 65.

£1 infrascrito. Secretario del J.,:~ 
do Primero de Letras de lo Civil, leí 
departamento de Francisco Morazán. al 
público general y para los efectos 
de ley, hace saber: Que en la auójt-n- 
cii señalada para el día viernes dUz y 
ticte de diciembre próximo entrante, a 
las nueve de la mañana, se rematará 
cu pública subasta el inmueble siguien
te: “Una casa y solar situada en el lu
gar denominado Lotificación San Cris- 
lébal, en el barrio de Las Crucitas, de 
la dudad de Gomayagüela, de este Dis
trito Central, cuyos límites y colindan- 
das son loa siguientes: al Norte, diez 
y oche metros con cincuenta centímetros 
<18 ■ . 50 cm.), colinda con el lote nú
mero 88, de la misma Lotificación San 
Cristóbal; por el Sur, nueve metros con 
sesenta centímetros (9 m. 60 cm.), con 
late número 4, de la misma lotificación; 
alíate, mide ocho metros con cincuen
ta centímetros (8 m. 50 cm.), calle de 
par medio; y, al Oeste, mide once me
tro» cea cuarenta y ocho centímetros 
<11 m. 48 col), colindando con lote 
■ amere 86, con una extensión superfi
cial de doscientos metros cuadrado», 
más e menos- En dicho lote hay cons
truida mu casa de ladrillo rafón y pie- 
ha, techo de asbesto, pisos de ladrillo 
de cemente, tedas las paredes por ó en
tro «pellada», cielos da cartón roropri-

por
cuatro varas seis pulgadas, y están lo
calizados al Oliente de la cocina; hay 
un pequeño caedizo de madera que sir
ve para garage, de cuatro varas de an
cho por siete varas catorce pulgadas 
de largo. Asimismo está construido 
como mejoras, hacia al Este de la edi
ficación descrita anteriormente, un 
cuarto de seis metros diez centímetros, 
cinco metros cincuenta centímetros; un 
closet de tres metros sesenta centíme
tros por un metro diez centímetros; 
»n servicio sanitario y de baño de dos 
metros setenta centímetros, por dos 
metros cincuenta centímetros, y un 
cuarto de tres metros y medio por dos 
metros y medio. Mejoras que se en
cuentran registradas al margen del 
asiento número ocho, folios del 6 al 13 
del Tomo 118 del Registro de la Pro
piedad de este departamento, las cuales 
quedan comprendidas en este grava
men, como cualquira otras mejoras que 
construyeran en el futuro. El dominio 
está registrado bajo el numero 8, fo
lios del 6 al 13 del Tomo 118 del Re
gistro de la Propiedad de este depar- 

\ lamento. El inmueble se rematará para 
hacer efectiva cantidad de lempiras que 
es en deberle la señora Ana Rosa Leu- 
rinda de Nelson a los herederos de 
doña Delfina Barrientos de Mendoza. 
Se advierte, que por tratarse de prime
ra licitación, no se admitirán postores 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo, o sea la cantidad de cua-

v ’ímites especiales siguientes: partien
do del punto de colindaneia Suroeste 
de la casa de esquina descrita en la
letra aL sobre la calle que limita toJa:renta v ruatro m¡i quin¡entos lempiras, 
ia propiedad por el rumbo Oeste, en di(.tamen dado por el perito nom-
in.ea recta hacia el Sur, se miden die- bra,!rt al Tcgucisalpa, D. C.,

-ueve metros doce centímetros, de novjPtnbre de 1965.
gnu reí vfii.íicion que aparece inscrita 
l'üi'j ei número 43, folios del 53 al 56 
¿el Tomo 122 del Registro de la Pro
piedad, de este departamento, colindan
do por este rumbo con propiedades de 
Antonio Urquía y Salvador Lagos, calle 
de por medio; de este punto con rumbo 
Orienta) se miden cincuenta y tres me
tros cincuenta centímetros, limita con 
el lote b) que perteneció a Ana Rosa 
Leurinda de Andino Nelson; por el 
rumbo Sur, de este punto con rumbo 
Norte, se miden veintisiete metros, cin
cuenta y siete centímetros, limitando 
con propiedad de María Leurinda: por 
el rumbo Oriental, de este punto con 
dirección Poniente, se miden treinta y  
seis metros con sesenta y ocho centí
metros; de este punto quiebra hacia el 
Sur, mediando ocho metros, cincuenta 
centímetros, limita con casa y solar 
marcados en el plano referido con la 
letra c) que también fue de Ana Rosa 
Leurinda de Andino Nelson; por el 
rumbo Occidental, de aquí hacia el 
Poniente, hasta encontrar el punto de 
partida, mediando diecisiete metros 
veintidós centímetros, con resto de la 
propiedad de Ana Rosa Leurinda de 
Andino Nelson, o sea el lote a). Este 
lote a) tiene una área de mil trescien
tos treinta y nueve metros cuadrados-, o 
sean mil novecientos veintiuna varas 
cuadradas con veintitrés centésimas de 
vara cuadrada; sobre este lote a) ha 
construido la declarante como mejoras 
lo siguiente: una casa de piedra y la
drillo, machihembrada, con piso de ce
mento, cubierta de tejas, pintada con 
pintura de aceite, con sus correspon
dientes instalaciones de agua y luz 
eléctrica y servicios sanitarios, la cual 
consta de dos piezas sobre la calle que 
miden: la que está al Norte, cuatro 
varas con cinco pulgadas y medía de 
frente, por cuatro varas veinticinco 
pulgadas de fondo y, la pieza contigua

/. Evelio Zelaya. 
Secretario.

Del 22 N. al 14 D. 65.

El infrascrito, Secretario del juzga
do Primero de Letras de lo Civil, del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la audiencia 
a celebrarse el día sábado cuatro de 
diciembre entrante, a las diez de la 
mañana, se rematará el siguiente in
mueble: "Lote de terreno Número
Quince B de la Lotificación Bellavista, 
que tiene una extensión superficial de 
doscientas ocho varas cuadradas, con 
los siguientes límites y dimensiones: al 
Norte, limita con Lote Número Dieci
nueve Letra B, calle de por medio, 
mide ocho varas; al Sur, con Lote Nú
mero Doce Letra A, mide ocho varas; 
al Este, con Lote Número Dieciséis, 
mide veintiséis varas, veintidós centé
simas de vara; y, al Oeste, con Lote 
Número Quince, Letra A, mide veinti
cinco varas ochenta centésimas de 
vara; lote en el cual se ha construido 
una casa de piedra y ladrillo, con co
lumnas, vigas y plataforma del segundo 
piso de concreto, compuesta de ocho 
piezas, con sus respectivos servicios sa
nitarios e instalación de agua y luz 
eléctrica. El inmueble anteriormente 
descrito se encuentra inscrito a favor 
del señor Terencio 2. Amador, bajo el 
Número 64, Folios 203 y 204 del Tomo 
159 del Registro de la Propiedad, de 
este departamento, el cual fue valorado 
por la suma de quince mil lempiras, 
el anterior inmueble se rematará para 
hacer efectiva la cantidad de ocho mil 
lempiras, intereses y costas del juicio 
que el señor Terencio Z. Amador era 
en deberle a los señores Henry Jesse

y doña Adela Travieso de Jesse.” Y se 
aibierte, que pnr tratarse de primera 
lii’itación. jólo «e aceptarán poriiiras 
que i-iilunn las rin« terceras parle- riel | 
a\ alúo o más.—TcgiiLigalpa, D. C, 6 
de noviembre de 1965,

J. Evelio Zelaya £., 
Secretario.

Jrl 9 V. al 1* D. 63.

Ei infrascrito, Secretario de) 
Juzgado Primero de Letras de 
lo Civil, del Departamento de 
Francisco Morazán, al públi
co h a c e  saber; que en la 
audiencia a celebrarse el día 
jueves dos de diciembre próxi
mo entrante, a las nueve de 
la mañana en el local de este 
Despacho, se rematará en pú
blica subasta el inmueble si
guiente; Una casa situada en 
el barrio Los Dolores de esta 
ciudad, construcción de pie
dra, ladrillo, concreto, cubier
ta con azotea, de dos pisos, 
consta el primero de dos za
guanes, una pieza-tienda ha
cia la calle y cinco piezas inte
riores para bodega, oficina, 
comedor, cocina y cuarto para 
sirvientes, con sus correspon
dientes servicios sanitarios; el 
segundo piso consta de sala, 
siete dormitorios, cocina, ser
vicios sanitarios, estando uni
dos con el primer piso por me
dio de una escalera de concre
to; tiene la construcción con 
sus servicios de agua y luz 
eléctrica, y existe un tercer 
piso compuesto de dos piezas; 
construido en un solar que mi
de veintisiete varas de Norte 
a Sur, por veintidós varas de 
Oriente a Poniente, con los 
siguientes límites: al Norte, 
con propiedad de los herede
ros de don Jerónimo Zelaya; 
al Sur, mediando calle La Es
tación, después Avenida Co
lón, con casa Que hoy es de los 
herederos del Licenciado Ru> 
bén Barrientos; al Este, con 
propiedad de d o ñ a  Carlota 
viuda de Valladares; al Oeste, 
con propiedad que fue de) In
geniero Medardo Zúniga V., 
hoy de don Elias Salamé, que 
el solar con una casa que en él 
habla lo hubo por compra a 
doña Carlota Berhnard viuda 
de Valladares, e n escritura 
pública autorizada por ei Nota
rio don Francisco Murillo Sel
va, el veintiuno de iulio de mil 
novecientos cuarenta y tres, 
cuya primera copia ¡está ins
crita « I  número 444, ¿folios 
500,'y 510 del Tomo 64 del,Re
gistro de la Propiedad de eBte 
departamento, y las mejoras 
las hizo a sus expensas, las 
que están anotadas al margen 
de dicha inscripción. Y  se re
matará para con su oroducti 
hacer pago de la cantidad de 
Treinta Mil Setecientos Seten
ta y Cuatro Lempiras c o n  
Veintiocho Centavos de Lem

pira, más* loa intereses' y cos
tas del iuicio, aue el señor Ju
lio Mnurra. es en deberle a la 
Compañía Azucarera Hondu
rena, S- A .  Se advierte que 
por tratarse de primera licita
ción, no se admitirán posturas 
que no cubran los dos tercios 
del a v a 1 ú o .—Teguctgalpa, 
D. C., 2 de noviembre de 196Ü1

J . E v e l i o  Z e l a y a  E . ,  
Secretario.

Del 8 ¡ 30 N. 65.

El infrascrito, Secretario riel Jii2ga<lo 
2’ de Letras de lo Civil, del de parti
mento de Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos de, ley, 
haee saber: que en la audiencia a ce- 
ebrarse el día viernes diez de diciem
bre del año en curso, a las nueve de la 
mañana, se rematarán los siguientes in
muebles: 1*—Un cuarto de caballería 
de terreno en el sitio de Agua Blanca, 
situado en la jurisdicción de Minas de 
Oro y que tiene como límites genérales 
los siguientes: al Norte, con terrenos 
Rincón del Jengibral; al Sur, con te- 
renos de Camalotal y Estrechura; al 

Este, el Río Grande de Sulaco; y, al 
Oeste, terrenos del Mal Paso y Zapote, 
2’—Un cafetal de cinco manzanas eu 
uen estado de producción, situado en el 

nismo sitio de Agua Blanca, comprendi
do en los límites mencionados anterior
mente. 3’—Un cuarto de caballería rio 
terreno en el sitio denominado "El Jen
gibral”, situado también en jurisdicción 
de Minas de Oro, teniendo como Uña
tes generales los siguientes: al Noi'-, 
el Río Grande de Sulaco: al Sin, : • 
rreno de Agua Blanca; al Este, el ma
mo rio de Sulaco; y, ai Oeste, el te
rreno del Mal Paso y El Zapote. 4v— 
Quince manzanas de terreno, cultivadas 
con quince mil árboles de café en buen 
estado de producción, en el terreno 
El Jengibral, con los límites antes 
mencionados. El dominio sobre los in
muebles descritos, se encuentran inscri
tos a favor de don Alejandro Cruz 
Díaz, con el número 5324, página 416 
del Tomo XXXIII, del Registro de la 
Propiedad, del departamento de Coma- 
yagua. I.os anteriores inmuebles se re
matarán para hacer efectivo el pago de 
la cantidad de seis mil ciento setenta 
y cinco lempiras, intereses y costas del 
juicio, que es en deberle el señor Ale
jandro Cruz Díaz a La Excabo. Se ad
vierte, que por ser primera licitación; 
o se aceptarán posturas que no cu

bran las dos terceras partes del avalúo, 
la cual asciende a la cantidad de Iré» 
mil lempiras.—Tegucigalpa, D. C, l'~ 
de noviembre de 1965.

Edith Rivera

Srio. Juzgado 2? de l etras 
de lo Civil.

Del 15 N. al 7 D. 65.

Et infrascrito, Secretario del 
J u z g  ad o 29 de Letras de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y  para los efectos 
de ley, hace saber; qu¿ en
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Audiencia del día lunes veinte 
ie  diciembre d e 1 corriente 
iño, a Isb diez de la mañana, 
se rematará en el local que 
>cupa este Juzgado, el siguien
te: inmueble “ Un solar ubíca
lo en el barrio Bsllavitta, de 
a c i u d a d  de Com ayagiHa, 
O. C-, comprendido en el blo
que " C ” , con una superficie 
ie trescientas cuarenta vari ■ 
cuadradas, con estas dimen
siones y límites: al N o r t e ,  
Jieciséis varas, c o n  hloqu° 
*D“ , mediando séptima ca lis  
il Sur, dieciséis varas, con lo
te de Ana Rosa v. de Zúniga. 
del bloque "C ” : al Este, vein
tiuna varas cincuenta centési
mas de vara, con terrenos de 
El Calvario y de don Marco* 
Reyes, y al Oeste, veintiún* 
varas cincuenta centésimas de 
vara, con lotes de don José L. 
Aguilar y Marco Tulio Mejía, 
estando inscrito el dominio a 
favor de el señor Juan Roque 
Díaz, bajo el N9 302 folios 
395 y 396 del Tomo 119 del 
Registro de ta Propiedad de 
este departamento. El ante
rior inmueble descrito fue va 
¡orado por la cantidad de D o
ce . M i 1 Trecientos Noventa 
Lempiras, y se rematará pa
ra hacer efectivo el pago de 
¡a cantidad de Mil Doscientos 
Cincuenta Lempiras, intereses 
y coBtas del juicio, que es en 
deberle el señor Juan Roque 
Díaz a la señora Adela Albina 
Matute. Se advierte que por 
ser primera licitación no se 
aceptarán posturas que no cu
bran tas dos terceras partee 
del avalúo, y que asciende a la 
cantidad de Doce M il Tres
cientos Noventa Lempiras. -  
T e g  u c i g  a I p a, D . C .t 20 de 
noviembre de 1965.

Edith R ivera  E .
Srio.

Del 24 N. al 16 D. 65.

El infrascrito, Secretario del Juzga
do Primero de Letras de lo Civil, del 
departamento de Francisco Morazán, al 
público hace saber: Que en la audien- 
'ia del día jueves treinta del próximo 
mes de diciembre, de este año, a las 
nueve de la mañana, y en el local del 
Despacho, ge rematará el inmueble si
guiente; Mitad del Lote Número Gnco 
del Plano de Lotificación del terreno 
Buenos Aires, levantado por el Inge
niero Juan Ramón Molina, situado en 
esta ciudad de Tegucigalpa, en el ba
rrio Buenos Aires; Lote Número Cinco 
de mayor extensión y cuya mitad en 
que se encuentra situada la casa que 
constituye sus mejoras, tiene los limites 
y dimensiones siguientes: por el lado 
Norte, veintiocho metros noventa y seis 
¡entímetros, y limita con la otra mitad 
del fraccionamiento del Lote Número 
Gnco vendida a Gaspar Matamoros; 
por el lado Sur, veintinueve metros y 
limita con el Lote Número Dos; por el 
lado Este, mide siete metros cincuenta 
centímetros y limita con calle de Gua
toco; y, por el lado Oeste, mide asi 
también, siete metros cincuenta centí
metros, limita con Lote Número Cua
tro del referido Plano; siendo la super

ficie fb la mitad del Lote Número ( j u 
co a ipic se refiere la hipoteca, de dos
cientos die?. y odio metros v (test ¡cutos, 
catorce centímetros cuadrados, inscrito 
con el número 470, Folios del 62.1 a) 
625 del Tomo 85 del Registro de la 
Propiedad, do eMe departamento de 
Francisco Motarán; y «obre el cual lo
te se encuentran las mejoras que si
guen: una rasa que tiene en lu planta 
baja un sótano, cuatro dormitorios, un 
comedor, una sala, una pieza para gas 
popular, servicios sanitarios, baño, un 
lavandera y un homo para quemar pa
pel. En el segundo apartamiento: tres 
dormitorios, una sala, una antesala, un 
comedor, una cocina para leña, servicio 
sanitario y baño. En un tercer aparta
miento: cuatro dormitorios, servicio sa
nitario, baño, cuarto para sirvienta, una 
terraza y lavandera, teniendo además, 
hacia este frente, una sala con servicio 
sanitario y garage. Dicho inmueble se 
rematará para hacer efectiva la cantidad 
do treinticuatro mil ciento dies y 
siete lempiras, más intereses y costas 
de juicio, que el señor Gaetano Riño 
es en deberle al señor Francisco Ochle
na. Se advierte, que por tratarse de pri
mera licitación, no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras par
tos del avalúo o más. — Tegucigalpa, 
D. C., 20 de noviembre de 1965.

J. Evalle Zelayo E.,
Secretario.

Del 25 N. al 17 D. 65.

REGISTRO DE M ARCAS

La ¡níraaerlta, Jefe de .a Steclór 
de Patente* y Mareas de Fábrica, 
impendiente de la Sob'eoretarfa de 
Economía, hace saber: míe cen f • 
ha v< intlséi* de octubre üel afir 
u chibo, Be edoiltió la solicitud 
iue dloe: “ Registro de marca de 
fábrica__S. P. E.—R joío de Eco
nomía y FTtelenda.— Y\ Rubén 
A varez nravor ne edad, casado, 
Ahogado y un este do miel ,1o, er> 
rnl carácter de Apoderado de “ Po
zuelo, Sociedad Anónima", del do- 
m ld :i, ne Sin JoM5, fppfthlir* de 
‘Testa Rica, comparezco ante Vos, 
muy respetuosamente, pidieudc.se> 
registro y depósito de ia marca de 
fábrica; “GtUeiltasiClub".

qi¡* ie  ap tea a prudtiutos anm en- 
ticirs, especialm ente g il etas sus 
ingrt dientes y sim ilares; d t c  h a  
iu . va :a íitva lepetída o ¿u. a i, en
te u >a w z en los producir s mls- 
mn* o eu >us envases y propaganda, 
er¡ i'tisít-;qu era colore*, futirías y 
iiHit Qsiotit b, con form e al mndeli 

j ti ato. R e stira d a  en Costa R ica  
bajo Np 30 «77, fo lio  289, T om o  91 
A c  rap..fío el poder, c lisé  y Gemas 
k com entos de le* .—1T epucipa 'p*, 
O C., velatlséts as octu bre  de mu 
■< v -cientos sesenta y o lo c o .— (f) 

Ruoén A i variz1'. Lo que se poní 
m conocim iento del pático par.
u $ * feotes de ley__Tegucigalpa, D.
C , 28 do octubre de 19C6.

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
rk Fábrica, dependiente de la Subsecretaría de Economía 
hace saber- que con fecha veintiséis de octubre del año en 
curso, se admitió la solicitud que dice: "Registro de Marca de 
Fábrica.—Supremo Poder Ejecutivo. - Ramo de Economía y 
Hsc'enda.—Yo, Rubén Alvares, mayor de edad, caFado, A bo
gado y de este domicilio, en mi carácter de A ooderadode “ Po
zuelo, Sociedad Anónima” , del domicilio de San José, Repú 
bbea de Costa Rica, comparezco ante Vos muy respetuosamen
te pidiéndoos el registro y depósito de la marca de fábrica 
“ K elly 's” ,

para distinguir: pastillas, galletas, confites, pan en todas for
mas, bus derivados y similares, de su exclusiva elaboración, 
en cualesquiera clase de colores y tamaño, llevando en la parte 
Fuperior la palabra “ Pozuelo” . Esta marca ha sido registrada 
en Costa Rica bajo Número 22.307, al folio 269 del Tomo 65 
del Libro de Inscripciones de dicho Registro. Acompaño el 
poder, clisé y demás documentos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
veintiséis de octubre de mil novecientos sesenta y cinco.— 
f » Rubén Alvarez” . Lo que se pone en conocimiento del pú 

blico para los efectos de ley.—Tegucigalpa. D. C., 28 de 
octubre de 1965.

A r g e n tin a  M. d e  Cha v e z

29 N. 65.

La infrascrita, Je fe  de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Subsecretaría de Economía, 
hace saber: aue con fecha veintiséis de octubre del año en cur
so, se admitió la solicitud que dice: "R egistro de Marca de Fá
brica.—Supremo Poder E jecutivo.—Ramo de Economía y Ha
cienda.— Yo, Rubén Alvarez, mayor de edad, casado, Abogado 
y de este domicilio, en mi carácter de Apoderado de ' 'Pozuelo 
Sociedad Anónima” , de) domicilio de San José, República de 
Costa Rica, comparezco ante Vos muy respetuosamente pidíén* 
doo3 el registro y depósito de la marca de fábrica: ‘ ‘ Pozuelo” ,

para distinguir los siguientes artículos: galletas y confites en 
toda clise  y tamaño; bizcochos, conos para helados, conservas, 
pastillas, pan en todas sus clases, pastas para pasteles, paste
lería y sustancias usadas en pastelería, de su exclusiva 
elaboración y expendio. Registraba en Costa Rica con el 
Núirero 18.473, al folio 138, Tomo 55 de) Libro de Inscripcio
nes que lleva dicho Registro. Acompaño el poder, clisé y de
más documentos de ley.— Tegucigalpa, D. C., veintiséis de 
octubre de mil novecientos sesenta y cinco.— (f) Rubén Alva
rez.”  Lo que se pone en conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 28 de octubre de 1965.

A a csm n i M. d i  Ch í t b Argentina M. de Cb I vxz

29 N. 66 . 29 N. 65.

La infrascrita, Jefe de h 
Sección de Patentes y Marea* 
de Fábrica, dependiente de h 
Subsecretaría de Hacienda, ha, 
ce saber: que con fecha vein
tiocho de octubre del año en 
curso, se admitió la solicitad 
que dice: “ Registro de asa 
marca de fábrica.-S. P. E.~ 
Ramo de Economía y Hacien
da.—Yo, Rubén Alvarez, ma
yor de edad, casado, Abogado 
y de este domicilio, comparez
co  ante Vob muy respetuoaa- 
mente, en mi carácter de Apo
derado de "Rafael Pasaaniti 
y Compañía Limitada", del 
domicilio de Guatemala, pi
diéndoos el registro y depósito 
de la marca de fábrica: “ Pare- 
li” , escrita en letra speneer, 
tipo plumilla, ligeramente in
clinada y subrayada con h 
rúbrica que después de formar 
cola de la “ I”  final, está cons

tituida por una linea neta 
ligeramente inclinada en sen
tido inverso al déla pnlihi 
con uu lleno profundo, la 
marca podrá usarse en cual
quier tipo de color, fondo o 
tamaño de letras, asi come en 
sus traducciones, para ampa
rar toda clase de vestoaiim 
que fabrique mi representada, 
cuya sede de fábrica a  la du
dad de Guatemala. Acompaño 
el poder, clisé y demás docu
mentos de ley.—'Teguógrips, 
D. C., veintiocho de octdbm 
de mil novecientos sesenta) y 
cinco.— (f) Rubén Alvarez". 
Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa. D. C., 2 
de noviembre de 1965.-

Argen tin a  M. de Chívb

29. N. 65.

Lb lofraierita, Jtfe do la Seoebta 
de Patente* y Marcea de Fábrica, 
lepeiidieflte de la SubiecietarU 
de BcooMm'ft, hace oaber: qoi 
con feeba ocho de noviembre del año 
e i  curso, s« altnitíó la eolidtod 
que cttee: "Reglatro.—S»Sot Miela- 
■ r> de Hacienda y Crédito PábU- 
03 .- Llsaodro Argot Jo M.,majwd« 
edad ceir.do, abogado y de ene 
vecindario; reepe* liosamente «m* 
t »*r z*c eo nombre y repramta- 
clón legal de la eata amerteia* 
“ He‘ene Curtía Industrias, lee,. 
d i r hicago, Illlnot*, tetad'a Dal
los de Norte Atnériot, a pedirá) 
egrstro y depósito de su maree da 

fábrica, consiawnte en el aombta

GOGIT
eeer to  en to irs  temase* y crien* 
y eon cualquier ciaaeo Upo dele
tree, y que dicha aooludad mué* 
toe) ai mañerea, ploUda*. Imperen, 
eotarolda, eotempads, (rabada, ea 
relieve, o  en cualquier «ara torea
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La iaímcriu. Jefe de la Serción He Pat<-Mi's y Man as de Fábrica, (le
pra diente de U Subsecretaría de Hariuidn, linee >aber: que con fecha primero 
de setiembre del año en curso, se admitió la solicitud que dice: “Registro 
i  Dqp&úto de una Marca de Fábrica*—Supremo Poder Ejecutivo.—Ministerio 
de Economía y Hacienda.—Yo, Raúl López Castro, mayor de edad, soltero, 
Ueeudado en Derecho y de este vecindario, actuando en mi condición de 
«federado especial del señor Felipe J. Fnraj, Administrador General de la 
Saciedad “Aerosoles de Centro América, S. A. de G V.", como lo acredito 
na el poder que acompaño, el que pido se razone y se me devuelva, ante Ud. 
«ft todo respeto comparezco a solicitar el Registro y Depósito de Fábrica hon- 
dneüa inicial y denominada:

Kgfca clisé, de marca que ampara, distingue y protege pintura para casa, auto- 
rrávifcs, lacas, barnices y toda clase de pintura que produzca la Sociedad 
“Amantes de Centro América, S. A. de G V.”, en cualquier clase de latas, 
pitees, drenes, tubos o cualquier otra clase de envase convencional que la 
Saciedad adopte, además, los productos sin fijación de tamaño, color y diseño 
«pedal se aplica' en los mismos, o en los envases, cajas, paquetes, fardos, bul- 
tai, envoltorios que los contienen por medio de impresiones, grabados, relieves, 
etiquetas, marbetes, estarcidos y en las otras formas y modos empleados en el 
«■ Crcio y en la industria, para todo lo cual se agregan los documentos pre- 
—tirina en la Marca de Fábrica “Roca Azul", los que pido se razonen y se 

—Tegucigalpa, D, C., primero de noviembre de mil novecientos se- 
■ ate y cinco.—(f) Raúl López Castro". Lo que se pone en conocimiento del 
pttlko para los efectos de ley.—‘Tegucigalpa, D. G, S de noviembre de 1965.

lí y 29 N. y 9 D. 65.
A rgentina M . d e Chávez

atilfuble, aplicada a loa producen* 
■(moa o amnemoaqas*. en volt ■- 
m, e*jw y artículos de propagan 
da, par* proteger y distinguir sus 
ptedsetoa industriales y comeréis 
las, consistentes en; “ todos los p-o 
Antes comprendidos en la otase 7, 
(Mtedticna perfumas y prepara 
SNw*tararí tocador), particular 
MSte roclos para el e bMlo” . re 
gtatmda en la República de Nica 
tsgus, bajo Np 14.4Í.3 el 22 de jo 
ais 4s 1965 por diez aBos. Aoom 
«fio les documentos de ’ev. Pid 
«capis y devuelva el Poder en h 
pule conducente y»e me dcvnAl«n 
-Tsgudíalj», D C . ocho de no- 
flSBbre de mil novecientos pes°r- 
te t circo,—(f) Llsandro Arguij 
I .1* Loquese pone en conocím(»nt,i 
id público pan loa efectos de ley. 
-Tspiciffalpa. D.C., 11 de noviem 
btf de U)6í).

ABcnnm M. m  CbÁvee

8 5, j 9 D. 65.

La infrascrita, Jefe de la Sección de 
fonin y Marcas de Fábrica, depen- 
Atete de la Subsecretaría de Hacíen- 
S¡, hace saber; que con fecha primero 
A noviembre del año en curso, se ad
ufe» la solicitud que dice: “Registro 
j  Depósito de una Marca de Fábrica. 
-Sapremo Poder Ejecutivo. — Minia* 
teja de Economía y Hacienda.—Yo, 
Kaól López Castro, mayor de edad, 
«km, Licenciado en Derecho y de 
tea vecindario, actuando en mi condi* 
ó h  de apoderado especial del señor 
Vdipe J. Faraj, Administrador General 
A la Sociedad "Aerosoles de Centro 
Attte, S. A. de G V”, como lo 
aeradito con el poder que acompaño, 
A qse pido se razone y se me devuel
va, tete Ud, con todo respeto compa
seo a solicitar el Registro y Depósito 
A na Marca de Fábrica, hondurena, 
wóal y denominada:

E S I B E L  L «
*An cUié de Manca de Fábrica que 
anfara, dúringue y protege pintura

de casa, automóviles, lacas, barnices 
y toda clase de pinturas que produzca 
la Sociedad "Aerosoles de Centro 
América, S. A, de C. V.” , en cualquier 
clase de latas, galones, drenes, tubos, 
o cualquier otra clase de envase con
vencional que la Sociedad adopte, 
además, los productos sin fijación de 
tamaño color y diseño especial, se 
aplica en los mismos, o en los enva
ses, cajas, paquetes, fardos, bultos, 
envoltorios que los contiene por medio 
de impresiones, grabados, relieves, eti
quetas, marbetes, estarcidos y en las 
otras formas y modos empleados en 
el comercio y la industria, para lo cual 
se agregan los documentos presentados 
en la Marca de Fábrica denominada 
“Roca Azul”, los que pido se razonen 
y se agreguen.—Tegucigalpa, D. C, 
primero de noviembre de mil novecien
tos sesenta y cinco.— (f) Raúl López 
Castro”. Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. G, 5 de noviem* 
bre de 1965.

Argentina .4/. de Chávez 

18 y 29 N. y 9 D. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Hacienda 
hace saber: que con f e c h a  
diecinueve de octubre del añn 
en curso, se admitió la solici
tud que dice: “ Registro y de 
pósito de una marca de fábri
ca.— Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.—Yo, Darlo 
Montes, mayor de edad, casa
do, Abogado y de este vecin
dario, como representante de la 
Schering Aktiengesellschaft, 
domiciliada en Berlín Np 65. 
en Alemania, con poder que 
acompaño, razonado para que 
ae me devuelva, comparezco 
pidiendo el registro y depósito 
de la marca de fábrica de mi

representada, consistente en 
a ralabra

la que se usa impresa, graba 
da en cualquier tipo de letra 
cr ’or o tamaño, y para garan
tizar los productos que fabrica, 
consistentes en medicamentos, 
productos químicos para cura 
e higiene, drogas farmaeéuti 
c*s, emplastos, gasas p a r a  
vendajes, medios para ‘a con
servación de comestibles: se 
aplica a los envasee, empa
ques, cajas y demás medios 
que ios contienen en la forma 
acostumbróla en el comercio. 
Acompaño las diez etiquetas y 
los demás documentos corres
pondiente, rogando el trámite, 
y en su oportunidad, q u e se 
emite el acuerdo concediendo 
lo pedido, y se me extienda la 
certificación respectiva.— Te
gucigalpa, D. 0 ., diecinueve 
de octubre de mil novecientos 
sesenta y cinco.— (f )  D a r í o 
Montes” . Lo que se pone en 
conocim iento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C ., 30 de octubre de 
1965.

A r g e n t in a  M. d e  C h á v ez  

29 N. y 9 D. 65.

l o infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Hacienda, 
hace saber: que con f e c h a  
veintitrés de octubre del año 
en curso, se admitió la solici
tud que dice: “ Registro y de. 
pósito de una marca de fábri 
ca .— Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.—Yo, Darío 
Montes, mayor de edad, casa
do, Abogado y de eBte vecin
dario, como representante de la 
Schering Aktiengesellschaft. 
domiciliada en Berlín N9 65 
en Alemania, con poder q u e  
acompaño, razonado para que 
se me devuelva, comparezco 
pidiendo el registro y depósito 
de la marca de fábrica de mi 
representada, consistente en  
la palabra:

que le sirve para distinguir, 
amparar y expender los pro 
ductoB que fabrica, consistente 
en la palabra “ Radiografina” , 
la que se usa impresa, litogra
fiada, en cualquier tipo d e 
letra, color o tamaño; se apli
ca a loa productos que s o n  
productos químicos, farmacéu
ticos y fototécnicos; emplas
tos, produotos para extermina
ción de plantas e insectos da
ñinos, y  tiene registro inter
nacional número 233.433, el 9

La infrfiFcrita. Jefe de U Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda, 
hace ssber: que con fechados de r ovio robre del año en curso, 
se admitió la solicitud que d i c e :  “ Se solicita registro de 
marca. — Señor Secretario de Estado en los LeBpachos de 
Economía y Hacienda.—Sección de Patente y Marcas de 
Fábrica,— Yo, Guillermo López Rodezno, Abogado de tete 
domicilio, en mi carácter de apoderado especial de la sociedad 
colectiva “ Abrahan y Oscar Saca y Compañía”  del domicilio 
de San Salvador, República de El Salvador, según poder que 
me fue otorgado por el representante de dicha eociedad, don 
Oscar R eriberto Saca, en la ciudad de San Salvador, el diez y 
Beis de febrero de mli no ve cien tea sesenta y cinco, ante loa 
oficios del Notario Carica Roberto Sánchez, cuya primera 
copia debidamente autenticada corre agregada en otra solici
tud de registro de marca presentada ante esta oficina, y la 
cual pido se razone en estas diligencias, en form a respetuosa 
comparezco ante Ud. a pedir el registro * favor de mi repre 
sentada de la marca de fábrica y de comercio, consistente en 
la palabra:

la cual en cualquier clise de tiro, tamaño, form a y color, 
sirve para amparar ropa interior y exterior femenina, fajas 
y brasieres, confeccionadla en la fábrica de mi representada 
en la ciudad de San Salvador. El correspondiente contrato 
de Agencia aparece agregado en la solicitud a que antes hago 
referencia y no incluyo clisé, porque ccm o antea se indica, 
la marca cuyo registro se solicita se consigna en cualquier 
clase o tipo de letra. De conformidad con Ibb disposiciones 
contenidas en la Ley de Marcas de Fábrica, atentamente 
pido a Ud., se sirva admitir esta solicitud y mandar se le do 
el trámite correspordiente —Tegucigalpa, L>. C., d o s  de 
noviembre de mil novecientos sesenta y  cinco.— ( f )  Guillermo 
López Rodezno” . Lo que se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 2 de noviembre 
de 1965.

29 N. y 9 D . 66.
AacnmNA 11 ns Chávkz

de ju lio de 1960; ae aplica a 
los envaBeB, empaques, cajas, 
y demás medios que los con
tienen, en la forma acostum
brada en el comercio. Acom
paño las diez etiquetas y los 
demás documentos requeridos, 
rogando el trámite, y en su 
oportunidad el acuerdo corres
pondiente, por diez años de 
duración.— Tegucigalpa, D. C., 
veintitrés de octubre de m i I 
novecientos sesenta y cinco.— 
(f )  Darío M ontes” . Lo que se 
pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 29 de octu
bre de 1965.

A r g e n t in a  M . d e  C h ávez  

29 N. y 9 D . 65.

La infrascrita. Jefe  de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha 26 
de octubre del a ñ o  en curso, 
se admitió la solicitud que dice: 
" R e g i s t r o  de Marca de 
Fábrica.— S. P. E.— Ramo de 
Economía y Hacienda.— Yo, 
Rubén Alvarez, mayor de edad, 
c  a a a d o, A bogado y de este 
domicilio, comparezco sn t e  
voa muy respetuosamente, en

mi carácter de Apoderado de 
“ Pozuelo, Sociedad Anónima” , 
del domicilio de S a n  J o s é ,  
República de C o B t a  R í e s ,  
pidiéndoos el r e g i s t r o  y 
d e p ó s i t o  de la marca rio 
fábrica: ‘ ‘ S a l a d i n a s ’ '

que se a p l i c a  a galletas, 
pastillas, confites, p a n  e n  
todas clases y sus derivados 
y similares, de su exclusiva 
fabricación y  e x p e n d i o ,  
conforme el modelo adjunto. 
Esta marca ha sido Registrada 
en Costa Rica, bajo el número 
25.660, al folio  10 del Tomo 75 
del Libro de Inscripciones do 
dicho Registro. Acompaño el 
poder, clisé y demás docu
mentos d e ley.—Tegucigal 
pa. D. C ., 26 de octubre do 
mil novecientos sesenta y rio- 
co.— ( f )  Rubén Alvarez Lo
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l.a infiflxi’iita. Jefa ite la Sección óe Putnitp* y Marcas de Fábrica, de
pendiente de la Stibseciciaría de Economía, hace <abei: qtic e«n fecha doce 
líe noviembre del año en mu-o. se .n im ilió la -(ilieitml que d n e : "Se Su lu ita  

''i hnt Seeietai ¡o .le F ilado  en los l)cs]M> ho- .!.■ 
ion de de Mai > .1 '-  ( rllillet 1110 1 ó|.< ¡

-te doiníi ilío , en mi m ráetrr de aporleiado de don 
y prri|iíelario de la Fin presa Industrial Mercantil de
de] «lomíeilío de San Pedro Sola, como lo arredilo 
armnpañn para que ~e razone y se me devuelva, m  

forma respetuosa comparezco ante Ld. a pedir el registro u favor de mi repre
sentada, de la marea de fábrica consistente en la figura de un paraguas exten
dido, ron la leyenda al pie, que dice:

r

l’.egistrn de una Mai« 
lYonmní.i \ ll.i.imd.i 
Rodezno, Minando, de 
I uis Pmtnny. industrial 
j ominada l a Coqueta, 
con la carta poder que

LA COQUETA
“La Coqueta’’, mostrada en el dibujo, del cual acompaño clisé y diez ejem
plares de e t i q u e t a s  impresas con d i c h a  marca, la cual servirá para 
amparar paraguas y sombrillas, que la Empresa que represento elabora con 
trias de algodón, satines y plásticos, de variedades lisas, floreadas y rayadas. 
Dicha marca, en distintos colores, se podrá publicar, litografiar, estarcir, im* 
primir, fijar, grabar y colocar en cualquier parte de dichos productos. Atenta
mente pido a Ud., se sirva admitir esta solicitud, darle el tramite correspon
dente, mandar a hacer la publicación del aviso respectivo y, en definitiva, 
ordenar el registro a favor de mi representada la Empresa denominada La 
Coqueta, y que, en su oportunidad, se me exitienda certificación de dicho 
registro.—Tegucigalpa, D. C-, doce de noviembre de mil novecientos sesenta v 
emeo.—(f) Guillermo López Rodezno”. Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 15 de noviembre dr 1965.

. í'ent/'iu .17. de (  huí

]H V 29 N. V 9 I). fó

que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D, C-, 28 
de octubre de 1965.

A r g e n t i n a  M . d e  C h á v e z . 

29 N. oí).

La infrascrita, Jefe de la Sección de 
Patentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Subsecretaría de Hacien
da, hace saber: que con fecha veinti
trés de octubre del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: “Regis
tro y Depósito de una Marca de Fá
brica.—Señor Ministro de Economía y 
Hacienda.—Yo, Darío Montes, mayor 
de edad, casado, Abogado y de este ve
cindario, como representante de la Far- 
benfabriken Bayer Aktiengesellschaft, 
domiciliada en Leverkusen • Bayerwerk, 
en Alemania, con la consideración de
bida, comparezco ante Ud. pidiendo el

acredita, razonado, para que se me de
vuelva, rogando el trámite y en su opor
tunidad que se emita el acuerdo con
cediendo dicho registro.—Tegucigalpa, 
I). C, veintitrés de octubre de mil no
vecientos sesenta y cinco.— ff) Darío 
Montes”. Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C, 29 de octubre 
de 1965.

Marcas de fábrica y ric I’io|>iednil 
J.iteraria. de la República de El Sal
vador. la cual «e hizo el veintisiete de 
-• |)n mble de (lid noveiienliH H‘-etitU 1 

tu-, en que < nrt-tj el tia^poso que bi/n 
n "t ..Mee. iones de El Salvador. A. A.", 
don ( l i a r l e *  Francis líii b, de la 
mana de hilaba regi-tiada mu el Y li
mero 10.732 a Folios 121 y 122 del 
labro Número 30 del Regjstm de Mar
ías de Fábrica que lleva la menciona
da oficina, marca que ampara, distin
gue y protege prendas de vestir de re
fuerzo, tales como: sostenedores de 
busto o “brassieres” o brasieres, brasie- 
res combinados, clase 65a-, combina
ción de fajas y brasieres, clase 72a,. 
toda clase de < orsets y corseletas. fa 
jas, clase 72a., fajas parn ligas i lase 
127a., todo o parte confeeeionado: ligas 
de rinto elase 127a., fajas para pan
taloneros, clase 65a.. ajustadores, ban
das cinturones, ligas, clase 127a-. eu- 
bre corsets clase 72a., corpinos, panta
loneros femeninos ¡mimos “panties” o 
pan t alone i tos, ropa de toda clase, cal
zones con y sin cinturilla, clase 65a., 
bordados, pasamanería, guarniciones, 
puntillas, cintas, listones, aplicaciones, 
etc., trencillas, galones, ribetes, encajes, 
encajes hechos con agujas, clase 69a., 
ropa de playa, incluyendo trajes de 
baño y ropa para deporte, para ski. 
vestidos o trajes ronfeer ion ados o a 
medio confeccionar, clase 65a., la cual 
se aplica a los artículos mencionados 
por medio de impresiones, grabados 
etiquetas, marbetes o en otras formas 
generalmente acostumbradas en el co
mercio y en la industria. Presento el 
poder para que se razone en lo róndu- 
oenie. ios demás documentos de ley y 

1 i ]i-é. Para que me represente en 
este asunto, sustituyo el poder con que 
actúo rn el Abogado Coronado Rivera 
Treío. con las facultades a mí ronfe- 
r iiia i.— Trau i igaipa. I). < veintiocho 
!■- ■ •« u:!.re ¡o;l ni.vtcn-mn- -o-t-nta 

! v rimo.—tfi Alberto Caleano M.” Lo 
, que se pone en ionoi ¡miento d* i pú- 
jblieo para ios efecto» de lev.— Tegucí- 
galpa. 1). t... 3 de noviembre de 1965.

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Muca» 
de Fábrica, dependiente de la Subsecretaría de HseieikU, 
hace saber: que con fecha veintisiete de octubre del sfio a  
curso, se admitió la solicitud que dice: “ Registro de oca Mar- 
M arca.—S. P. E.— Ramo de Economía y Hacienda,-Yo, 
Rubén Alvarez, mayor de edad, casado, Abogado y de este 
domicilio, accionando en concepto de Apoderado de “Comes
tibles La Rosa, S. A .” , del domicilio de Bogotá, República de 
Colombia, comparezco ante Vos muy respetuosamente pidién
doos el registro y depósito de la marca de fábrica “ I*  Rota ’, 
consistente en dichas palabras en cualquier tamaño y;color 
y  entre las dos existe una rosa o flor en forma natural; dicha

marca ampara galletas, dulces, chocolates, conservas y simi
lares, d é la  exclusiva producción y  distribución de mi, repre
sentada en su fábrica de la ciudad de Bogotá, Colombia. 
Acompaño el poder, clisé y demás documentos de i ley .—Te
gucigalpa, D . C-, veintisiete de octubre de mil novecientos 
sesenta y cinco.— (f) Rubén Alvarez’ '. Lo que se pone ea 
conocimiento del público para los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D . C., 2 de noviembre de 1965.

Auckntwa fii na C aim
29 N. 65.

lu

Argentina Sí. d e Chávez 

29 N. y 9 D. 65.

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, de
pendiente de la Subsecretaría de Ha
cienda, hace saber: que con fecha 
veintiocho de octubre del año es curso, 
se admitió la solicitud que dice: “Re
gistro de una Marca de Fábrica.—S. 
P. E.—Señor Ministro de Economía y 
Hacienda.—En representación del se
ñor Otarles Francia Rich, domiciliado

Argentina ,M. de Cháiez. 

9, 19 y 29 N. 65.

La infmscríta, Jefe de la Sección de Patentes y Marcar 
de Fábrica dependiente de la Subsecretaría de Hacienda, hace 
saber: que con fecha cinco de noviembre del afio en cuno, k 
admitió ia BohVitnd que dice: “ Registro y Depósito desoí 
Marca de Fábrica.— Señor Ministro de Economía y Hacienda.— 
En representación de la Sociedad ' 'Droguería Nacional, S. A.”, 
Sociedad anónima hondurefia y con domicilio en San Pedro 
Su la, departamento de Cortés, con todo respeto comparezco 
ante Usted, a pedir el registro y depósito de la marca de fá
brica hondurena denominada:

ÑERVO-FUERZA

registro y depósito de ls marca de fá-i 
brica do mi representada, consistente' Salvador, Repit
en la palabra:

L
que le sirve para distinguir, amparar y 
expender los productos que fabrica, que 
son: remedios medicinales para uso hu
mano y veterinario; se usa impresa, 
grabada, en cualquier tipo de letra o 
tamaño, y se aplica a los envases, em
paques, cajas y demás objetos que los 
contienen, en las formas acostumbradas 
en el comercio. Acompaño las diez eti
quetas y los demás documentos reque
ridos por la ley, y el poder que me

blica de El Salvador, quien actúa a tu 
vez en nombre y  representación de 
“Confecciones de El Salvador, S. A.” , 
compañía domiciliada en la ciudad de 
San Salvador, carácter que acredito 
con el poder que acompaño, con el res
peto debido comparezco a solicitar el 
registro y depósito de la marca de fá
brica denominada:

CONDESA
según el clisé y conforme al adjunto 
Certificado de Registro número 2.863 a 
Folios 451 y 452 del Libro 6 de tras
pasos que lleva la Oficina de Patentes

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría d e Economía, 
hace saber: que con fecha nue
ve de octubre del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: 
“ Registro de marca de fábri
ca.— Señor Ministro de Econo 
mía y  Hacienda.-Yo, M . Emin 
Barjum, Licenciado en Econo
mía, mayor de edad, industrial, 
soltero y de este vecindario, 
propietario de la “ Empresa Al
coholes de Centroamérica” , de 
este domicilio, vengo a pedir 
el registro inicial d é la  marca 
de fábrica, consistente en la 
figura sombreada de perfil de 
una mujer, abajo de ella la pa
labra: “ Metodie” , luego las fra
ses “ De Jean Rem y“ , “ Eau de

Cologne” , todo enmarcado en

adoptada como marca de fábrica para amparar, distinguir y 
proteger el producto que elabora mi representada en su domi- 
cilio social; se aplica a los productos impresa, grabada, eo 
cualquier tipo de letra, color o tomafio, sobre los envase*, en* 
paques, cajas y envoltorios que los contienen, en las formas 
acostumbradas en el comercio y ia industria. Acompaño el 
poder, clisé, etiquetas y demás documentos reglamentarios, 
rogando el trámite correspondiente y en su oportunidad el 
Acuerdo y Certificación concediendo lo pedido.—Tegucigalpa 
D. C., cinco de noviembre de mil novecientos sesenta y cinco.- 
( f )  Roberto Perdomo Paredes7'. Lo que se pone en conos* 
miento del público para los efectos de ley.—Tegucigalpa, D- 
C ., 5 de noviembre de 1965.

Argentina M. k  Cháib.

29 N. y 9 D. 65.

fumería y  coemésticoe eo ge
neral; y  la cual ae aplica a loe 
envases, cajas y  empaques que 
contienen el producto, grabán
dola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etique- 
tas que se les adhieren y en 
cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento 
las diez etiquetas y el clisé y 
los demás documentos de ley.- 
Tegucigalpa, D . C., nueve de 
octubre de mil novecientos se
senta y  cinco.—(f) M . Emin 
Barjum". Lo que se pone en 
conocimiento del público para

un rombo, para distinguir: per- J los efectos de ley.—Tegucigal-

pa, D. O», 
1965.

18 de octubre de

AKBfTKi X. m Grima

29 N. 65.

La infrascrita, Jefe fe b 
Sección de Patentes y Miras 
de Fábrica, dependiente fe h 
Subsecretaría de Eemmfa. 
hace saber: que con fecha rain* 
timéis de octubre del a fi e «e 
curso, se admitió la ssfidted 
que dice: “ Registro y  depósito 
de una marca de fábrica.-Po
der Ejecutivo.—Secretaria fe
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tHENMTERESE:
Cuando usted solicite 

una publicación en La 

G A C E T A, entiéndase 

con el Administrador en 

1a Tipografía Nacional.

Economía y Hacienda. — E n  
representación de la Compañía 
Amas Compon? Inc., una cor* 
poración organizada y existen
te bajo las leyes del Estado de 
ladiana, domiciliada en 9 1 9  
líeNaughton Avenue, e n  la  
¿edad de Elkhart, Estado de 
ladiana, Estados Unidos d e 
América, según el poder que 
obra en e «  Secretaría de Esta 
do, respetuosamente comparez
co a solicitar el registro v depó
rte de la marca de fábrica 
denominada:

QUANTAB
según el clisé y conforme a) 
adjunto certificado de registro 
N914.682, del 12 de agosto de 
1965, inscrita en la Oficina de 
Patentes de Nicaragua, marca 
que ampara, distingue y pro
tege en general aparatos cien
tíficos y d e  medición, y en 
particular fparatos de medi
ción y pruebas, la que sin dis
tinción de tamaño o color, se 
aplica o fija a los artículos o a 
be productos mismos o a los 
envases, recipientes, c a j a s ,  
paquetes, empaques y envol
torio! que los contienen, p o r  
sedfe de impresiones, graba
dos, etiquetas, marbetes, es
tarcidos, y en las otras formas 
? modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en 
taindustria, para todo lo cutí 
te agregan I o s demás docu
mentos de le y —Tegucigalpa, 
& C., veintiséis de octubre de 
nil novecientos sesenta y cin
co.- (f) Jorge Fidel Durón” . 
taque se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
by.-Tegucigalpa. D. C.f 8 de 
noviembre de 1965.

Ar g e n t in a  M . d e  C h á v e z  

29 N„ 9 y 20 D. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Sobieeretuia de Economía, 
be» saber: que con fecha dos 
de noviembre del año en curso, 
es admitió la solicitud que dice: 
“Begistro y depósito de u n a  
•añade fábrica.—Poder Eje
cutivo.—Secretaría de Econo- 
uda y Hacienda.—En repre- 
•ntarión d e i s  Compañía 
Wmtiier Corporation, u n a  
corporación organizada b a j o

CONVOCATORIA
Por este medio se convoca a los Socios de la Empresa 

Ingeniería y  Construcción Arévalo, S. A . de C. V., para 
que asistan a la sesión de la Asamblea General Ordinaria 
de Accionistas, que se celebrará en la Oficina principal, 
sita en Comayagüela, D. O-, Calle Real N9 1105 el día 7 
detficiem bre de 1965, a las cuatro de la tarde. Los asun* 

J .tos a discutir serán los siguientes:
1. Lectura y aprobación del acta anterior.
2. Lectura y aprobación del Inform e de) Gerente 

Especial.
3. Presentación y aprobación de los Balances de 

la Empresa.
4 . Aumento del Capital Social.
5. Inclusión de Nuevos Socios.
6. Otros asuntos.

Tegucigalpa, D. C., dieciocho de noviembre de mil 
i ' vecientos sesenta y cinco.

John A révalo Fuentes,
Secretario del Consejo de Administración.

24 y 29 N. 2 y 7 D. 65.

Nota de la Admañstraóún

las leyes del Estado de Cali
fornia, domiciliada en N9 270 
Canon Drive, en la ciudad de 
Beverly Hills, Estado de Cali
fornia, Estados Unidos d e 
América, manufactureros, se
gún el poder adjunto, respe
tuosamente comparezco a soli
citar el registro y depósito de 
la marca de fábrica denomina-

*  M U Z A K
según el clisé y conforme al 
adjunto certificado de registro 
N9 323.327 del 9 de abril de 
1955 y N9 393.293 del 3 de 
febrero de 1962. inscrita en la 
Oficina de Patentes de l o s ;  
Estados Unidos de América, 
marca que ampara, distingue 
y protege radio y sintonizado
res radiales, radio y j u e g o  
receptores eléctricos y tranB 
imitadores para juegos de radio 
convertibles, receptores, radio 
eléctricos y viceversa, graba
ciones de sonido electromecá
nico y equipos de reproducción, 
grabadoras de sonido para uso 
fonográfico y transcripciones 
de sonido por radio, radio eléc-

los contienen, por m e d i o de 
impresiones, grabados, etique
tas, marbetes, estarcidos, y en 
las otras formas y m o d o s  
generalmente acostumbrados 
en el comercio y en la indus
tria, para todo lo c u a I se 
agregau los demás documentos 
de ley ,—Tegucigalpa, D. C „  
dos de noviembre de mil nove
cientos sesenta y cinco.— (f)  
Jorge Fidel Durón” . Lo que 
se pone en conocimiento d e 1 
público p a r a  los efectos de 
ley.— Tegucigalpa, D. C., 8 de 
noviembre de 1965.

A r g e n t i n a  M. d e  C h á v e z  

29 N „  9 y 20 D. 65.

Títulos Supletorios

Ei infrascrito, Secretario del Juzgado 
de Letras Tercero de lo Civil del de
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general y para ios efectos 
de ley, hace saber: que con fecha dos 
de septiembre de mil novecientos se
senta y cinco, se presentó a este Juz
gado el señor Santos Padilla Zútúga, 
mayor de edad, casado, comerciante 
y residente en el barrio El Otile, de 
este Distrito Central, solicitando Título 
Supletorio sobre el siguiente inmueble: 
“Una parcela de terreno destinada a 
zacatera, y cercado con alambre y pie
dra, ubicado en el sitio denominado 
La Loma, en el caserío de Caguaca, de

la aldea de Río Abajo, cuya jurisdic
ción corresponde a este Di-tríto Cen
tra!. la extensión de e?te terreno com
prende ocho manzanas, y esta limitada: 
al Norte, camino de por medio con 
terreno de propiedad de Antonio Pa- ' 
dilla: al bur. travesía nudiatu-ta con j 
propiedad de Raimundo Varela: al
Este, travesía medianera con piopiedad 
de Avelardo Juárez: y. al Oeste, tra
vesía medianera con propiedad de 
Francisco Padilla. 2) Adquirí este 
terreno por rompra que hice al señor 
Bernabé Laínez, ya difunto, por la can
tidad de L 500.00. 3) Expreso también 
que en virtud de la compra verbal que 
hice al señor Bernabé Laínez, del terre
no en cuestión en el año de 1948, 
desde dicha época hasta el presente he 
sido y soy, el único dueño legítimo del 
mismo. 4) Carezco de documento en el 
cual conste la compra que al señen 
Bernabé Laínez, ya que él era un 
gran amigo mío y persona de suma 
honradez, por lo cual, siguiendo ambo- 
viejas costumbres, bajo las males Ja 
confianza en la amistad sellaba los 
compromisos, no concideramos necesa
rio el que la compra-venta de esa pe
queña parcela de terreno, constase por 
e-crito. A para acreditar los extremos 
de su solicitud, ofreció la información 
ele los testigos, señores Jacinto Padilla

Abajo.—Tegucigalpa, D. C-, 21 de sep
tiembre de 1965.

S ixto Aguilar Cruz, 
Secretario.

29 S., 29 O. y 29 N. 65.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Tercero de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán. al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que c o n  
fecha quince de octubre d e 1 
corriente mes. la señora María 
d e l  Carmen García Zepeda, 
mayor de e d a d ,  casada, de 
oficios domésticos y residente 
en el caserío del Suntule, de 
la aldea de Jacaleapa de este 
Distrito Centra), presentó soli
citud pidiendo Título Supleto
rio de dos lotes de terreno, 
ubicados ambos en la aldea de 
Jacaleapa de este Distrito Cen
tral; el primero se encuentra 
ubicado en el caserío de Sun
tule de la aldea antes mencio
nada, la extensión de e s t e  
terreno es de una manzana, 
tas cercas del mismo, son de 
alambre, piedra y madera; 
encuéntrase construido en di
cho terreno dos casas, una de 
madera cubierta con teja, y la 
otra de adobe sin ladrillo y 
cubierta de teja, el reBto del 
terreno, se encuentra cultiva
do d e maíz, café y árboles

Los originales que se 
envíen para publicarse 
en LA GACETA, deben 

estar escritos por un solo 
frente y, si posible fue

re, a máquina.

frutales; los límites son 1 o s 
siguientes: al Norte, terreno 
de Juan Nicolás Barrientes 
Zerón; al Sur, terreno de los 
herederos de doña Delfina de 
M endoza; al OeBte, terreno de 
la señora María Cristina Ga
llado de Pineda, y al E s t e ,  
terreno del Beñor Juan José 
Pineda Galindo. El segundo 
terreno e s t á  situado en la 
montaña de Azacualpa de la 
aldea de Jacaleapa en e s t e  
Distrito Central, tiene media 
manzana de extensión, no está 
cercado, y está cultivado d e 
maíz, los límites son los si
guientes: al Norte, terreno 
propiedad de los herederos de 
doña Delfina de Mendoza; al 
Sur, propiedad del señor Cami
lo Zepeda; al Oeste, terreno!de 
propiedad de los herederos de 
doña Delfina de Mendoza; al 
Este, terreno de propiedad del 
señor Sinforoso Zerón. Di
chos terrenos adquirió p o r  
herencia de sus padres 1 o s 
señores Manuel Barrientes Ga* 
lindo y Maria de loa Angeles 
García González, quienes care
cían de títulos inscritos sobre 
dichoB terrenos, pero quienes 
estuvieron en posesión de di
chos terrenos por m á s  de 
cuarenta años, habiendo acae
cido el fallecimiento de su ma
dre en el año de 1 9 4 2, se

encontró como única poseedora 
de dichos terrenos, desde tal 
fecha hasta e 1 presente, no 
existiendo otros poseedores 
pro indiviso. Para creditar 
sobre los anteriores h e c h o s  
ofrece la información de 1 o a 
testigos*- J u a n  Barrientes, 
Juan Nicolás Barrientes, Sin
foroso Zerón y José Andrés 
Barrientes, todos ellos mayores 
de edad, casados, labradores y 
residentes en la aldea de El 
Suntule, en este Distrito Cen
tra l— Tegucigalpa, D. C., 23 
de octubre de 1965.

Sixto Aguilar C.,
Srio.

29 N. y 29 D. 65.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Tercero de 
lo Civil, de! departamento de 
Francisco M orazáo, al público 
en general y  para los efectos 
de ley, hace saber: que con 
fecha veinte de septiembre 
del corriente año, se presentó 
ante este Despacho el señor 
Miguel R. Valladares, solici
tando Título Supletorio sobre 
el siguiente inmueble: “ Un lo
te de terreno de treinta man
zanas de extensión superficial, 
poco más o menos, situado en 
el lugar llamado La Loma Co
lorada, situada en la aldea de 
El Jícaro, jurisdicción del Mu
nicipio de O j o  jo  n a , el cual 
se e n c u e n t r a  debidamente 
acotado de zanjo y  piedra, 
propio para la agricultura, y 
el cual se encuentra con los 
limites siguientes: por el N or
te y Este, con propiedad de 
Teófilo González; k por el Sur, 
con el río La Zonta que sirve 
de limite entre este municipio 
y el de Sabanagrande; y, por 
el Oeste, con propiedades de 
Antonio González y una que-

trico o para el uso en la radio- 
difusión, la que sin distinción 
de tamaño o color, se aplica o 
fija a los artículos o a los pro
ductos mismos o a los envase?, 
recipientes, cajas, paquete?, 
empaques y envoltorios que

\ ¿jifia, labrador, Fermín Valeriano Ba
rgas, carnicero, Vicente Padilla Ar- 
ihaga, labrador, y Eugenio \ aleriano. 
motorista, todos mayores de edad, sol
teros los tres primeros, casado el último 
y vednos y propietarios del Río
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brada de per medio llamada 
El Agua Fría, terreno que 
adquirió por compra que hizo 
a bu madre doña Rosalía R o
que v, de Valladares; que no 
hay ntios poseedores pro indi* 
viso, y para acreditar los ex 
tremos de su solicitud, ofreció 
el testimonio de los señores 
Napoleón Garay Sierra, Ra
fael Silva Martínez y Agustín 
IJIandín Martínez; todos ma
yores de edad, casados, pro
pietarios y Perito Mercantil 
el segundo, vecinos del M uni
cipio de Ojojona en este de- 
p a r l a m e n t o .  —Tegucigal- 
pa, D. C., 25 de septiembre de 
1965.

S ix t o  A g u il a r  C .,  
Secretario.

29 N. y 29 D. 65.

SE SOLICITA CONCESION DE 
MADERA

CONVOCATORIA
T A B A C A LE R A  HONDURENA, S. A

El Consejo de Administración de esta Sociedad con 
voca por este medio a los socios accionistas, para la 
Asamblea General Ordinaria que tendrá lugar en las o fi
cinas de la Sociedad en San Pedro Sula, el día jueves 16 
de diciembre del presente año, a las tres de la tarde.

Se tratarán los asuntos Ordinarios;
Aprobación del Balance General.
Elección del Consejo de Administración y Com i
sario.
Aprobación dp toda medida que se juzgue conve
niente para la buena marcha de la Sociedad.

En caro de no reunirse el quórum, la Asamblea sesio
nará el día 21 de diciembre del presente año, en el mismo 
local y a la hora indicada, con el número de accionistas 
que concurran. Los accionistas que no lea sea posible 
aei?t¡r, pueden hacerse representar por escrito.

San Pedro Sola, 29 de noviembre de 1965.
CONSEJO DE ADMINISTRACION

29 N. 65.

El infrascrito, Secretario de Estado 
i-n el Despacho de Recursos Naturales 
al público hace saber, la solicitud que 
literalmente dice: “Se Solicita Conce
sión de Madera.—Señor Ministro de 
Recursos Naturales: Yo, J. Francisco 
Zacapa, mayor de edad, casado, Abo-; 
gado y de este domicilio*en mi calidad 
(ie apoderado de la Sociedad “Pedro 
Casanova e hijos, S. de R. L.'\ de este 
'.iomicilio, con el debido respeto com
parezco ante usted para solicitar de 
acuerdo con la Ley de Concesiones y 
Ley Forestal, la explotación de un bos
que de madera de pino, en pleno des
arrollo, sito en el Municipio de Teupa- 
senti, departamento de El Paraíso. Mi 
representada renuncia al derecho de so
licitar la celebración de un contrato 
provisional de reconocimiento, conforme 
lo estipula el Artículo 79 de la Ley

REVOCATORIA DE UN PODER
Al público Re hace saber: que el poder otorgado por 

!o? heredero? del P. M. don José María Valladares G., ya 
fallecido, a favor de doña Cristina viuda de Valladares, 
fue revocado ante los oficios del Notario don Juan B. 
Valladares R., con fecha 12 de septiembre de 1964.

P r o f e so r a  M ar t a  Va l l a d a r e s  d e  H a sb u n

29 N. 65.

Forestal, en virtud de que se cuenta la zona donde se efectuarán los traba- 
can los datos suficientes y necesarios jos de explotación, se encuentra en ju- 
sobre la capacidad de los bosques, to- ¡ Hsdicción del Municipio de Teupasenti, 
pografía de terreno y demás caracterís* I departamento de El Paraíso, ya men- 
ticas de la superficie o área forestal j cionado, clasificándose como una área 
que se propone explotar. El bosque o I forestal estatal o pública, con los si-

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
TEGUCIGALPA, HONDURAS, C. A.

COTIZACION OFICIAL DE M ONEDAS EXTRANJERAS 

PARA EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA

BILLETES GIROS MONEDA METALICA
Compra Venta (Compra Venta Compra Venta

Dólar Norteamericano . L 1.98 L 2.02 L 2 00 L 2.02 L 1.98 L 2.02
Colón Salvadoreño .... 0.792 0.804 0.80 0.792 0.804
Quetzal .......................... 1.98 2.01 2.00 1.98 2.01
Colón C. R.................... 0.298868 0303396 0.301887 0.298868 0.303396
Córdobas........................ 0.282867 0.287143 0.286714 0.282867 0-287143
Pean Mexicano ...... .. 0.168627 0.1609 0.160128

COTIZACION N O OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW  YORK

DOLARES N . A

Libra Esterlina ...........
Franco Francés
Franco Belga ........
Franco Suizo ...............
Marco Alemán .............
Florín Holandés ..........
Corona Sueca ...............
Peseta ....... .....................
Ura .................................
Dólar Cañad te n te ........

'•»#ê»*****v<
3 2.80 

0.2040 
0.0201 
0.2317 
0.2S00 
0.2779 
0.1934 
0.0168 
0.0016 
0.9300

LEMPIRAS

L 6.60 
0.4080 
0.0402 
0.4634 
0.6000 
0.556B 
0.8868 
0.0336 
0.0032 
1.8600
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guíenles límites generales: al Norte, 
montaña de l os Andes, jurisdicción de 
Teupasenti, terreno SalmnaurmnJe, de 
propiedad particular; at Sur, terrenos 
particulares de herederos Salgado, te
rrenos rj¡dales fie Teupasenti, dividien
do parte del río Jalan; al Este, mon
taña del Plan Saentalosa, terreno 1.a 
Esperanza, propiedad de herederos Ga
lo; y, al Oeste, montaña dol Chile. 
En dieho bosque se calcula una exis
tencia de 70.000 árboles de pino en 
pleno desarrollo, aptos para la indus
trialización inmediata. El tiempo o du
ración para la presente concesión es por 
cinco años, contados a partir de la fe
cha en que el Congreso apruebe el res
pectivo contrato, obliga mióse mi repre
sentada a dar comienzo a los trabajos 
inmediatamente después de su aproba
ción, sujetos los plazos a las prórrogas 
previstas por la ley. La madera será 
destinada para aserrar, para lo cual se 
contará con un aserradero, el cual se 
montará en la jurisdicción de Teupa
senti y en el lugar que de conformidad 
con la técnica ofrezca mejores condi
ciones y mayores \ enlajas para el trans
porte de la madera en rollo, del bosque 
haría la sierra y de la sierra una vez 
elaborada a la carretera principal de 
Oriente, con destino a los puertos de 
embarque y lugares de venta. El ase
rradero será un aserradero de banda 
( s i e r r a s  despuntador».-, cantea doras, 
etc.) marca Gillet, ¡automático, ron 
una capacidad de producción ha=ta de 
40.000 pies diarios en jornadas de ocho 
horas y el dial estará accionado por 
una planta eléctrica Diesel de 206 ki* 
Io\atios. Mi representada, para los tra
bajos de corte y extracción de la ma
dera en el bosque, así como también 
para la apertura de las distintas vías 
de saca se contará con el equipo nece
sario, tales como tractores, camiones, 
sierras portátiles, etc. Mi representada 
se compromete a sujetarse al plan de 
explotación forestal que la Dirección 
General de Recursos Naturales señale, 
por medio del Departamento corres
pondiente, lo mismo que a toda otra 
indicación que al respecto se haga, obli
gándose a -pagar al Estado, los precios 
que estipula la Ley’ Forestal, en la ta
rifa que incluye el Artículo 91, refor
mado por acuerdo emitido por la Se
cretaría de Estado en los Despachos de 
Recursos Naturales, el 24 de noviembre 
de 1961, así como a los impuestos mu
nicipales establecidos y los que corres
pondan por derechos de exportación, 
todo de conformidad con la ley. Asi
mismo mi representada se compromete 
a informar mensualmente el número, 
especie y cubicación de los árboles cor
tados, número, especie y cubicación de 
las trozas caídas en el mes, todo como 
lo manda la ley. La presente concesión 
maderera incluye un aprovechamiento 
de 50.000 metros cúbicos de madera de 
pino, la cual se estima, en principio, 
que un 60% de la producción de la 
madera cerrada será destinada a la ex
portación. Acampano a la presente so
licitud, un plano del terreno donde se 
encuentra el bosque, en el cual se in
dica con claridad el área, situación, 
límites y perímetros de la misma. Al 
señor Ministro respetuosamente pido: 
admita la presente solicitud con los do
cumentos que se acompañan, devolvién
dome el poder una vez razonado, señale 
la cuantía del depósito que ha de ha
cerse en la Tesorería General de la Re
pública y ordene al respectivo funcio
nario para que la reciba* mande a pu
blicar esta solicitud en el diario oficial 
“La Gaceta”, por tres veces, de 10 en 
10 días, ordene que se cobren los tras
lados al Departamento Forestal, Con
sejo Nacional de Economía y Procura
duría General de la República para que 
emitan sus dictámenes y, finalmente,

DK 1965

ordene a quien corresponda, de cafar 
miilad ron la ley la forma)imada ¿d 
respectivo contrato. — Tegocípdp*, 
D. C... 20 de octubre de 1965.—|. Fus- 
risco Zacapa”. — Tepicigalpa, Diatrito 
Central, a los cuatro días del mes de 
noviembre dr mil novecientos sesenta j 
cinco.

Julio C. Pintok,

Ministro de Reamo»
N atórales.

29 N., 9 y 20 D. 65.

PATENTE DE INVENCION

La infrascrita, Jefe de h 
Sección de Patentes y Miren 
de Fábrica, dependiente de lt 
Subsecretaría d e  Economía, 
h^cc saber; que con fecha 
«iete de julio del año en cono, 
se admitió la solicitud que dice; 
“ Patente de Invención.—Pe
der Ejecutivo. - Secretaría do 
Economía y Hacienda — En 
representación de la Compafiit 
Fábrica Caurnar Limitada,osa 
sociedad comercial portuguesa, 
lomiciliada en Avenida Loe» 
o o Cordeiro N9 1 5 19 eo 
Lourenco Marques, en la Pro
vincia Portuguesa de Ultramar 
d e Mozambique, Portan!» 
<egún el poder adjunto, respe 
tilosamente comparezco a soh- 
citar patente de invención por 
v e i n t e  (20) años, para el 
invento d e  m i representad» 
denominado' “ ENVASEDEMA- 
TERIAL PLÁSTICO PARA COR
SUMO INDIVIDUAL DE REFRES
COS, JUGnS DE FRUTA Y
semejantes” , en forma de 
envases imitando naranjas y 
niñas, en conformidad con !* 
memoria, descripciones, eape 
cíficnciones, reivindicaciones y 
dibujos que se presentan por 
duplicado a fin de que, admiti
da esta solicitud se le de el 
trámite de ley y una vez paga
dos los derechas respectivos 
<>n la Tesoreríi General de lt 
República, conforme a vuestrt 
orden de pago, se otorgue esta 
oatente de invención para d 
invento descrito, y se me di- 
vuelvan una copia de las me
moria, descripciones, reivindi
caciones y dibujos, conjunta
mente c o n la constancia da 
vuestra resolución.— Tegod- 
galpa, D.C-, siete de j u l i o  
de mil novecientos sesenta y 
cm co.-(f) Jorge Fidel Durta*. 
Lo que se pone en conocimien
to det público para los efectos 
de ley.—Tegucigslpa, D. C-, I 
de noviembre de 1965.

A rgentina  M. de Chívei 

29 N. y 29 D. 65 y 28 E. 66.

A QUIEN HIERESE:
Cuando usted sotidte 

una publicación en l® 
G A C E T A ,  «atiéndate 
con el Administrador so 
la  Tipografía Nadond.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH


	Decreto Número 10
	Decreto Número 13



